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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población.- CERTIFICA:
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN
No. 1332-2012. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, siete de diciembre
de dos mil doce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado, con fecha diez
de agosto de dos mil doce, misma que corre a Exp. No. PJ-
10082012-1279, por el Abogado JORGE RAMON
MURILLO ZUNIGA, en su carácter de Apoderado Legal
de  la  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACEITUNO, con
domicilio en la aldea El Aceituno, municipio del Distrito
Central, departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable
No.U.S.L.2613-2012 de fecha 09 de noviembre de 2012.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL
ACEITUNO, se crea como asociación civil de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país,
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No.4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011,
delegó en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA
PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Población y Participación Ciudadana, la facultad de firmar
resoluciones de extranjería, trámites varios, Personalidad
Jurídica y de Naturalización y Acuerdos, dispensando la
publicación de edictos para contraer Matrimonio Civil.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
del Interior y Población, en uso de sus facultades y en aplicación
a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República; Artículo 18 de la Ley Marco del Sector de
Agua Potable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del
Reglamento de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y
Saneamiento, 29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 3 del Decreto 177-2010; 44 numeral 13
y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Ejecutivo reformado mediante PCM
060-2011 de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 del Código
Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA ALDEA EL ACEITUNO, con domicilio en la aldea El
Aceituno, municipio del Distrito Central, departamento de
Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL

ACEITUNO

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y
DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACEITUNO,
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida,
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la
participación efectiva de la comunidad para la construcción,
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea
El Aceituno.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la aldea El Aceituno, municipio del Distrito
Central, departamento de Francisco Morazán y tendrá operación
en dichas comunidades proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada
uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de
las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un  adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento
de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el
agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una
manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar
la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente
el sistema. h.-Realizar labores de vigilancia en todos los
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y
saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los
servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por
el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar
recursos financieros de entes nacionales e internacionales.
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y
privadas para mantener el sistema. f.- Promover la integración
de la comunidad involucrada en el sistema. g.-Conservar, mantener
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.
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CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de
Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva
de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.-Nombrar
las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período
de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo
dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros:
a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a).
d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un
Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.-
Presentar informes en Asamblea General de abonados cada
tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.-Vigilar
y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su
contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.
c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-Autorizar y
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación
de fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta
Administradora.

ARTÍCULO  16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.-Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación
de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las
comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.-
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los  fondos .  c . -  Encargarse  de  la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar
el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de
Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras.
h.-Ejercer la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar documentos
que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente, con el
Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista.
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de
la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de
recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia
a la municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Su-
pervisar y coordinar la administración de los fondos provenientes
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías
que sean necesarios para obtener una administración transparente
de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar
a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de
Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.-Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité
de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
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tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar
como miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento
y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual
de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26. -  Causas  de  Disolución:  a . -  Por
Sentencia Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.-
Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta
de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la
Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas
las obligaciones que se hayan contraído con terceras personas
y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código
Civil para su disolución y liquidación. e) Por acuerdo de las 2/3
partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de
la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que
el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACEITUNO,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población, a través de la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual,
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en
el país, aplicable según sea el caso, a través de los órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACEITUNO, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior
y Población, indicando nombre completo dirección exacta, así como
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado,
a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento
de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACEITUNO, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por
la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos
anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA ALDEA EL ACEITUNO, se hará de conformidad a
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la
presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
ALDEA  EL ACEITUNO, la cual será publicada en el Diario
Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, SUBSE-
CRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLA-
CION Y PARTICIPACION CIUDADANA. (F) PASTOR
AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO GENERAL”.
Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil trece.

PASTOR AGUILAR MALDONADO
SECRETARIO GENERAL

9 F. 2015
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Sección B            Avisos Legales

B.

  C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización.
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 718-2014.
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,  diez de julio de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por
medio de esta Secretaría de Estado, con fecha dos de julio de dos mil trece,
misma que corre al Exp.  No. P.J. 02072013-1114, por el Abogado HUGO
RENIERY BORJAS TORRES, en su condición de Apoderado Legal de la
JUNTA   ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL
JAGUAL No. 2, con domicilio en la aldea El Jagual No. 2,  municipio de Ojo de
Agua, departamento de Comayagua, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos
correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió
dictamen favorable No. U.S.L. 1554-2013 de fecha 24 de julio de 2013.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA   ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2, se crea como Asociación
Civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que
delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
competencia específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120  y 122 de la Ley General de
la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, mediante
Acuerdo Ministerial No. 423-2014, de fecha 14 de febrero de 2014, delegó
en la ciudadana KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado
en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los
asuntos que se conozcan en única instancia y los recuros administrativos por
medio de los cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores
jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de sus facultades
y en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República, Artículo 18 de la de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento de la Ley Marco del
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 29 reformado mediante Decreto No.
266-2013, de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública, 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

  R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA-MIENTO DE LA  ALDEA EL
JAGUAL No. 2, con domicilio en la aldea El Jagual No. 2, municipio de Ojo
de Agua, departamento de Comayagua,  se aprueban sus Estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA  JUNTA   ADMINISTRADORA  DE  AGUA  Y
SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será:
JUNTA   ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL
JAGUAL No. 2,  con domicilio en la  aldea El Jagual No. 2, municipio de Ojo de
Agua, departamento de Comayagua, como una  asociación de servicio comunal,
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener
la participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la  aldea El
Jagual No. 2.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será en la
aldea El Jagual No. 2, municipio de Ojo de Agua, departamento de Comayagua
y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de
agua potable.

ARTÍCULO  3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades
con fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento
comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos, es regular el
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar
la condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.-
Asegurar una correcta administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación
para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la
asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.-
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias
en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y
mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la
integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de
Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de
Usuarios.
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ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas
que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de las
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o
modifique la calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en
riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-
Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

 DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios, es la máxima autoridad de la
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados
debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva,
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y
estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un
período más, ejerciendo dichos cargos Ad honorem, para ser miembro de la
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a).
b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal.
f.- Un Vocal.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.-
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico,
operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente
del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea
General de abonados cada tres meses.  g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de la
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares
de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a
sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda con
el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación
de fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta
Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se
requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de
actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta
Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro
de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.-
Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos
y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al
día y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL: a.- Es el encargado de
fiscalizar los fondos  de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar la
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y
otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración
de los fondos o bienes de la Junta.  d.- Llevar el control y practicar las auditorías
que sean necesarios para obtener una administración transparente de los
bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I, coordinará
el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II, coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones
así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en
forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca.
c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los
abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura interna,
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los
Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar
y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a
pegue, multas; así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o
inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y
obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento
y ampliación del sistema.
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CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros, debidamente inscritos. Una
vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con
todas las obligaciones  que se hayan contraído con terceras personas y el remanente,
en caso de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código
Civil para su disolución y liquidación. e) Por acuerdo de las 2/3 partes de sus
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta
ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el
contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por
disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA   ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2, se inscribirá en la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección
exacta, así como los  nombres de sus representantes y demás integrantes de la
Junta    Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales
fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2, presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar
la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA   ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2, se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización  y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, además,
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen con
instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la  JUNTA   ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2, se hará de
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de
esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los  presentes  Estatutos entrarán en vigencia  luego de ser
aprobados por el  Poder Ejecutivo, publicados  en el Diario Oficial LA
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la República
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá  inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo 28 de
la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio proceda
a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento de  Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente
Resolución, a razón de ser entregada a la  JUNTA   ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  ALDEA EL JAGUAL No. 2, la cual será
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el
Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.-
PAPEL HABILITADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL  No. 421-2014 de fecha  04 de febrero
de 2014.  NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, Y JUSTICIA. (F) RICARDO
ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a
los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

9 F. 2015.
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-034092
[2] Fecha de presentación: 22/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIOS, ASESORIAS E INVERSIONES AGROINDUSTRIALES

LA ROCA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA NORTEÑITA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Vasos, platos, cubiertos, botes, botellas todos de plástico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mirna Suyapa Orellana Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.
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CERTIFICACIÓN

El suscrito,  Secretario del CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO
NACIONAL PENITENCIARIO, por este medio CERTIFICA: El acuerdo
de los puntos de la agenda del Acta de Sesión Ordinaria N°. 002-2014,
celebrada el día diez y seis de octubre de dos mil catorce, que
literalmente dice: PRIMERO:... SEGUNDO: ... TERCERO:... CUARTO:...
QUINTO: CONSTRUCCIÓN DE LOS CENTROS PENITEN-
CIARIOS. Contando con la asistencia del Coronel Francisco Gálvez
Granados, en su condición de Director Nacional Interino del Instituto
Nacional Penitenciario quien hizo formal propuesta de aprobación de
la construcción del Centro Penitenciario de La Acequia, municipio
de Quimistán, departamento de Santa Bárbara, para los regímenes de
seguridad media y alta, para una capacidad de guarda y custodia de
2,500 privados de libertad. Asimismo la aprobación de la construcción
del Centro Penitenciario, ubicado en el municipio de El Porvenir
departamento de Francisco Morazán, el que está siendo construido
para la guarda y custodia de 2,000 privados de libertad, para el
régimen de seguridad mínima. El Presidente sometió a votación la
construcción de los Centros Penitenciarios referidos lo que fue
aprobado por unanimidad. SEXTO: Discusión y Aprobación del
Emblema del Instituto Nacional Penitenciario: El Presidente presentó
el punto relacionado con el Emblema del Instituto Nacional
Penitenciario pasando una muestra de la propuesta del Emblema a
cada uno de los asistentes el cual lleva como lectura “HONDURAS
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO DIOS, PATRIA,
JUSTICIA”, así como la descripción de la heráldica respectiva, y
conteniendo los colores amarillo, azul cielo, verde claro, azúl oscuro al
fondo el Escudo Nacional y llevando a los extremos desde un punto
de unión dos ramas de hojas alargadas y que será utilizado en todos
los documentos oficiales , así como en los uniformes y otros distintivos
que serán de uso de los Agentes Penitenciarios. El Emblema propuesto
fue aprobado por unanimidad de votos. SEPTIMO: Aprobación de
Uniforme, de igual forma el Presidente en el punto relacionado a los
Uniformes de los Agentes Penitenciarios presentó a cada uno de
los asistentes la muestra del uniforme e indumentaria que será
utilizada según el detalle siguiente: Botas Jungla color café, pantalón
color verde olivo, suelto sobre la bota, faja café, con cinturón
portacargadores, pistola, foco, color café, camisa verde suave, manga
corta, con bolsas con tapadera, al lado derecho su apellido con velcro,
y al otro extremo la descripción del Instituto Nacional Penitenciario
con fondo azúl claro, a lado derecho del mango llevará la Bandera
Nacional y en la manga izquierda el emblema o logotipo del Instituto
Nacional Penitenciario, la gorra será color verde olivo, con una cinta
amarilla y el logotipo o emblema frontal. Sin otro comentario se procedió
a su votación siendo aprobado por unanimidad. OCTAVO:...
NOVENO: Puntos Varios: a)... b) ... c) ... d)... e) Ampliación de
Comisión de Transición: Que por unanimidad el Consejo Directivo
aprobó solicitar a las instancia superior correspondiente la prórroga
del período de vigencia de la Comisión de Transición del Sistema
Penitenciario Nacional por el término de un año, efectivo a partir de la
finalización de los dos años establecidos en la ley. f) Creación de otro
Centro Preventivo: Siendo que el Director del Instituto Penitenciario
solicita mediante oficio número 1212-INP-2014, la creación de otro
Centro Preventivo en la sede del Segundo Batallón de Infantería
Aerotransportado en Támara, Francisco Morazán, en vista de que las
operaciones que desarrollan las fuerzas de seguridad, han tornado
insuficientes los actuales centro preventivos edificados en las
unidades militares y en las instalaciones de los Cobras; y siendo
facultad de este consejo según el artículo 11 numeral 8) de la Ley del
Sistema Penitenciario Nacional; se sometió a discusión y fue aprobada
por unanimidad.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diez y seis días del mes de octubre de dos mil catorce.

SERVANDO ALCERRO SARAVIA
SECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

NACIONAL PENITENCIARIO
9 F. 2015

CERTIFICACIÓN

El suscrito, Secretario del CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO
NACIONAL PENITENCIARIO, por este medio CERTIFICA: El acuerdo
de los puntos de la agenda del Acta de Sesión Ordinaria N°. 003-2014,
celebrada el día dos de diciembre de dos mil catorce que literalmente
dicen: PRIMERO:... SEGUNDO:... TERCERO:... CUARTO:... QUINTO:
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2015, el Coronel Francisco
Gálvez Granados, Director Nacional del Instituto Nacional
Penitenciario, solicita que para una mayor comprensión y análisis del
ante proyecto de presupuesto para el 2015, se le ceda el espacio al
Licenciado Gustavo Urrutia Mendoza, Gerente Administrativo de la
Comisión Especial de Transición del Sistema Penitenciario Nacional,
quien hizo exposición en relación al Presupuesto un techo temporal
de cuatrocientos sesenta y tres millones seiscientos treinta mil catorce
lempiras con 00/100 (L.463,630,014.00), información proporcionada por
la parte sectorial que coordina el Designado Presidencial Ricardo
Álvarez Arias, dentro de la exposición se hizo saber que el presupuesto
era insuficiente solicitándose una ampliación presupuestaria de
requerimiento de cuatrocientos sesenta y siete millones doscientos
setenta y ocho rnil cuatrocientos setenta y ocho lempiras con 00/100;
haciendo un total de novecientos treinta millones novecientos ocho
mil

 
cuatrocientos noventa y dos Lempiras con 00/100; el cual fue

puesto a consideración y aprobado por unanimidad. SEXTO:
AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE CENTROS PENITEN-
CIARIOS: El Presidente presentó la propuesta de la autorización
para la apertura de (2) dos centros penitenciarios (1) en el municipio
de Morocelí, departamento de El Paraíso, asimismo la apertura de
Centro Penitenciario del municipio de Ilama, departamento de Santa
Bárbara. El Presidente lo sometió a votación el cual fue aprobado por
unanimidad con el acuerdo que las obras de construcción en referencia,
su contratación iniciará de manera inmediata, manifestó el Presidente
que las empresas contratistas ya cumplieron con los requisitos para
ejecución de obra como ser fianza de cumplimiento y ejecución y los
demás requisitos exigidos por la Ley de Contratación del Estado.
SEPTIMO: CAMBIO DE NOMBRE DE LA PENITENCIARIA
NACIONAL MARCO AURELIO SOTO PNMAS, el señor
Presidente presentó la propuesta del cambio de nombre a la
Penitenciaria Nacional Doctor Marco Aurelio Soto (PNMAS), el
Consejo Directivo del Instituto Nacional Penitenciario, por unanimidad
de votos acuerda aprobar el cambio de nombre de Penitenciaria Nacional
Doctor Marco Aurelio Soto a Centro Penitenciario Nacional de Támara.
Que el cambio de nombre sea efectivo de manera inmediata debiéndose
publicar en el Diario Oficial La Gaceta; de igual manera se envíe
inmediata circular de tal cambio a todas las Instituciones relacionadas
con el Sistema Penitenciario. OCTAVO: Puntos Varios: a)... b) ... c)
Uniforme de la Población Penitenciaria o Personas Privadas de
Libertad: se van a uniformar por lo menos con (2) dos uniformes y se
procurará que los colores sean acordes al área. d)...

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los dos días del mes de diciembre de dos mil catorce.

SERVANDO ALCERRO SARAVIA

SECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

NACIONAL PENITENCIARIO

9 F. 2015
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA.  La
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCION No. 972-
2013. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACION.
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintiséis de
septiembre de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
dos de diciembre de dos mil diez, misma que corre a expediente
No. PJ-02122010-2564, por el Abogado DENIS
FERNANDO MEZA PAVON, en su carácter de Apoderado
Legal del MINISTERIO SEMBRANDO EL AMOR DE
CRISTO PARA CAMBIAR EL MUNDO,  misma que cambió
su denominación a MINISTERIO MUNDIAL SEMBRADO-
RES DE VIDA, con domicilio en la colonia Bolívar; contiguo a
cancha Víctor Sport, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán;
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica
y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley,
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quién emitió dictamen favorable No. U.S.L.
2035-2013 de fecha 7 de septiembre de 2013.

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO MUN-
DIAL SEMBRADORES DE VIDA, se crea como
Asociación religiosa de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres, por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en
los artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las
organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona
humana pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es
razonable y necesario, que el Estado reconozca la existencia de
las asociaciones religiosas, como organizaciones naturales
propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
competencia específica para la emisión de este acto
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 117, 119

y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante
Acuerdo Ministerial No. 1445-A-2013 de fecha 24 de
junio de 2013, delegó en el ciudadano, PASTOR AGUILAR
MALDONADO, Subsecretario de Estado en el Despacho
de Población y Participación Ciudadana, la facultad de firmar
resoluciones de extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica
y de Naturalización y Acuerdos, dispensando la publicación de
edictos para contraer matrimonio civil, Acuerdos de Nombramiento
de Municipios que vaquen en las Corporaciones Municipales.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, en uso de sus facultades y
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de
la Constitución de la República; 29 reformado, 116 y

 
120 de la

Ley General de la Administración Pública; 3 del Decreto 177-2010;
44 numeral 13 y 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, reformado
mediante PCM 060-2011 de fecha 13 de septiembre de 2011;
56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a el
MINISTERIO MUNDIAL SEMBRADORES DE VIDA,
con domicilio en la colonia Bolívar, contiguo a cancha Víctor Sport,
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán; y aprobar sus Estatutos
en la forma siguiente:

 ESTATUTOS DEL MINISTERIO MUNDIAL
SEMBRADORES DE VIDA

CAPITULO I
CREACION, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTICULO 1.- Créase el MINISTERIO MUNDIAL
SEMBRADORES DE VIDA, como un Ministerio
Interdenominacional de carácter cristiano, sin fines de lucro, con
la finalidad de difundir y predicar el mensaje de Cristo, la  palabra
plasmada en la Biblia como principio transformador de las
personas, evidenciando ese cambio en el orden social y familiar,
la que se regirá por los presentes Estatutos, constituida por tiempo
indefinido, mientras subsistan sus fines.

ARTICULO 2.- Este Ministerio Cristiano tendrá su
domicilio en la colonia Bolívar, contiguo a cancha Víctor Sport,
de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán y podrá establecer cedes
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locales en cualquier otro lugar del país y otros países hasta
donde Nuestro Señor Jesucristo lo permita.

CAPITULO II
FINES U OBJETIVOS

ARTICULO  3.-  Este Ministerio tendrá como fines los siguientes:
a.- Fomentar el Evangelio en todo el país y hasta donde llegue el
Ministerio. b.- Promover una base de fe en los cristianos. c.-
Establecer y mantener los departamentos y medios necesarios
para la difusión del Evangelio y el fortalecimiento del mismo.
d.- Trabajar en la búsqueda del bienestar espiritual y material
de sus miembros. e.-Establecer instituciones orientadas a la
formación de líderes y pastores (Instituto Bíblico). f.-
Colaborar de manera oportuna con el Estado al fortalecimiento
de una sociedad honorable, digna, culta, fortalecida en el amor
al prójimo y en los principios de la moral, la fe y las buenas
costumbres y en general realizar todas las labores necesarias
que conduzcan al objetivo principal de este Ministerio, el cual
es difundir el mensaje de Jesucristo como Salvador del Mundo.

ARTICULO  4.-  Los objetivos principales de este Ministerio
Cristiano son entre otros: a.- Difundir entre los miembros y en la
sociedad en general el mensaje de Jesucristo. b.- Servir de
apoyo humanitario en los casos fortuitos que impliquen una
situación de emergencia. c.-  Coadyuvar con el esfuerzo del Estado
en la realización de actividades que sus logros impliquen
mejoramiento y bienestar social y fusionar sus esfuerzos con
instituciones del mismo carácter del extranjero, para lograr en
mejores términos los fines de este Ministerio.

ARTICULO  5.-  Deben entenderse como fin máximo del
mismo, la promoción generalizada del conocimiento de Cristo en su
sentido más amplio y común sin distensión de razas, credos o
estratos sociales, para lograr la elevación continua del carácter moral
y ético de sus afiliados y distinguirse por lo tanto como
personas ejemplares  y dignas de imitar por la sociedad en general.

CAPITULO III
DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 6.- Serán miembros de este Ministerio
Cristiano todas las personas naturales que profesen la fe cristiana
y acepten al Señor Jesucristo como Señor y suficiente salvador,
que sean rectos  en sus actitudes y en conducta así como las personas
que con sano interés deseen cooperar con su tiempo y sus recursos
en la consecución de los fines y objetivos del Ministerio.

ARTICULO 7.- Son obligaciones de los miembros: a.- Dedicar
su tiempo y trabajar para la consecución de los fines y objetivos de
los mismos. b.- Contribuir a suplir las necesidades económicas del
Ministerio mediante contribuciones voluntarias. c.- Asistir a las
reuniones de proyectos de trabajo y a las Asambleas, cuando se
les solicitare. d. Desempeñar los cargos para los que fueron

electos por la Asamblea General. e.- Cumplir con las
disposiciones estatutarias que este Ministerio emita.

ARTICULO  8.- Se prohíbe a los miembros de este Ministerio:
a.- Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de
determinadas ideologías políticas. b.- Comprometer o mezclar el
Ministerio en asuntos de cualquier índole que no sean dentro de sus
objetivos y fines propuestos o motivar hechos que se contrapongan a
las normas cristianas trazadas por la palabra de Dios. c.- Cometer
hechos que constituyan delitos o faltas sancionadas por la ley.

ARTICULO  9.- Este Ministerio no interferirá en el derecho
de libertad de asociación de sus miembros.

ARTICULO 10.- Todo miembro tiene derecho:  a.-  Elegir y
ser electo. b.- Recibir un estado financiero anual. c.- Presentar
sugerencias y peticiones  a las autoridades de la misma ya sean éstas
de interés privado o colectivo y obtener pronta respuestas a las
mismas. d.-Recibir ayuda pronta en caso de una necesidad
manifiesta. e.- Informar a la Junta Directiva de todas las
actividades realizadas.

ARTICULO 11.- Las reuniones religiosas al aire libre estarán
sujetas a permisos previos de la institución estatal correspondiente
con el fin de mantener el orden público.

CAPITULO IV
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

ARTICULO 12.- Conforman los órganos de gobierno de
este Ministerio cristiano los siguientes: a.- La Asamblea General.
b.- La Junta Directiva.

ARTICULO 13.- La Asamblea General es la máxima
autoridad y sus decisiones serán de observancia obligatoria.

ARTICULO 14.- La Asamblea General la conforman todos
los miembros acreditados y en plena comunión y sesionarán
de forma Ordinaria y Extraordinaria.

ARTICULO 15.- La Convocatoria a Asamblea General se
hará mediante comunicados públicos emitidos por la Junta
Directiva con quince días de anticipación, los cuales serán
entregados a cada uno de los miembros. La Asamblea  General
Ordinaria se celebrará en el mes de marzo de cada año y la
Asamblea General Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva
lo estime necesario.

ARTICULO 16.- Para que una Asamblea General Ordinaria
tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad
más uno de los miembros inscritos en primera convocatoria y si
dicho número, no se lograre en la primera convocatoria, dicha
Asamblea se celebrará válidamente un día después con los
miembros que concurran y para la Asamblea General
Extraordinaria será necesaria la presencia de dos tercios de los
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miembros en convocatoria única, la cual de no lograrse reunir dicho
quórum se hará de nuevo quince días después hasta lograr el
mismo.

ARTICULO 17.- Las diversas sedes locales sólo podrán
elegir sus autoridades locales (esto es la Junta Directiva con
autorización de la sede local de Tegucigalpa, M.D.C.), y de
igual forma elegir sus representantes a la Asamblea General en
una proporción de un representante por cada veinte miembros
inscritos en el libro de registros  de miembros que se lleve al efecto.

ARTICULO 18.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria las siguientes: a.- Elegir a los miembros que conforman
la Junta Directiva del Ministerio y la revocación de sus miembros.
b.- Admitir nuevos miembros y sancionarlos. c.- Autorizar la
inversión de los fondos del Ministerio de acuerdo con los fines y
objetivos de la misma. d.- Recibir el informe general de las
diferentes actividades realizadas por los comités nombrados al
efecto por parte de la Junta Directiva del Ministerio. e.- Aprobar
o reprobar los informes tanto el que deberá rendir la Junta Directiva
como el de cada uno de sus miembros; relacionados con la actividad,
durante el período para e1 que fueren electos. f.- Las demás
que les correspondan como autoridad máxima del Ministerio.

ARTICULO 19.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a.- Reformar o enmendar los presentes Estatutos.
b.- Discutir y acordar previa aprobación de Poder Ejecutivo la
disolución y liquidación del Ministerio. c.- Pedir cuentas e
informes a la Junta Directiva. d.- Cualquier otra causa calificada
por la Asamblea General.

ARTICULO 20.- Las decisiones en la Asamblea General
Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es decir por la mitad
más uno de los votos de los asistentes y en la Asamblea General
Extraordinaria se tomará por mayoría calificada, es decir por
dos tercios de votos de los asistentes.

ARTICULO 21.- El Ministerio será dirigido por la Junta
Directiva de la misma, la que estará integrada por un Presidente,
un Vicepresidente(a), un Secretario(a), un Tesorero(a), un Fiscal
y dos Vocales.

ARTICULO 22.- La Junta Directiva será electa el tercer
domingo del mes de marzo de cada año que corresponda por la
Asamblea General y tomará posesión el primer día del mes de
abril de cada año que sea procedente.

ARTICULO 23.- Los miembros de la Junta Directiva del
Ministerio una vez electos tomarán posesión de sus cargos
en la fecha anteriormente prevista y durarán en sus
funciones dos años quienes podrán ser reelectos únicamente
por un período más para la elección de la nueva Junta
Directiva de dicho Ministerio. La elección de la Junta
Directiva se hará por mayoría simple, es decir la mitad más
uno de los votos de los miembros que asistan a dicha
Asamblea siempre y cuando haya quórum.

ARTICULO 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva
del Ministerio: a.- Ejercer la representación legal del
Ministerio. b.- Llevar los libros de Secretaría, Contabilidad,
Registro de miembros según corresponda. c.- Efectuar las
convocatorias a Asambleas Generales cuando corresponda.
d.- Dirigir y controlar los planes y proyectos que apruebe
Asamblea General. e.- Promover la incorporación de nuevos
miembros del Ministerio, sometiéndolos a consideración de
la Asamblea. f.- Elaborar el informe general de actividades.
g.- Tratar los asuntos internos del Ministerio y los que les
sean sometidos a su  conocimiento por la Asamblea General.
h.- Formular el presupuesto general anual, para que sea
sometido a su autorización por la Asamblea General, en el
mes de noviembre de cada año. i.- Dictar pautas contables
y financieras necesarias para la realización de auditorías y
control de los fondos del Ministerio. j.- Las demás que les
correspondan de acuerdo a estos Estatutos.

ARTICULO 25.- La Junta Directiva quedará facultada
para elegir entre los miembros del Ministerio, consejeros
de acuerdo con la expansión del trabajo y las necesidades
del Ministerio (siendo éstos internos o externos).

ARTICULO 26.- Son atribuciones del Presidente: a.-
Presidir las reuniones sesiones Ordinarias y Extraordinarias, tanto
de la Asamblea General como de la Junta Directiva, del
Ministerio. b.- Autorizar con su firma los libros de la
Secretaria, Tesorería de Registro y cualquier otro que sea
necesario. c.- Firmar las actas respectivas junto con el
Secretario. d.- Representar legalmente al Ministerio. e.-
Previa autorización de la Asamblea General, podrá vender,
grabar, hipotecar, comprometer algún bien con la
comparecencia del Fiscal del Ministerio y mediante
documento público. f.- En caso de empate usar su voto de
calidad tanto en la Asamblea General como en la Junta
Directiva. g.- Discutir la elaboración del programa de
trabajo de prioridad durante cada año. h.- Firmar las
credenciales y toda correspondencia oficial del Ministerio.
i.- Las demás que les corresponda conforme a estos
Estatutos. j.- Conservar en su poder toda la documentación
legal como ser escrituras públicas y demás documentos del
Ministerio. k.- Presidir las reuniones de Asamblea General
y Junta Directiva. l.- Registrar con el Tesorero la firma de
alguna institución bancaria para beneficio del Ministerio.
m.- Firmar con el Tesorero toda erogación monetaria del
Ministerio.

ARTICULO 27.- Son atribuciones del Vicepresidente;
las mismas del Presidente cuando en defecto de éste tenga
que ejercer sus funciones.

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Secretario: a.-
Redactar las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la
Junta Directiva. b.- Convocar a las sesiones respectivas con la

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI-D
EGT-U

NAH

12

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DE FEBRERO DEL 2015       No. 33,653

8

Sección B            Avisos Legales

B.

ARTÍCULO 36.- En caso de acordarse la disolución y
liquidación, la misma Asamblea que haya aprobado tal
determinación integrará una comisión liquidadora, la que pasará a
tener los poderes necesarios de administración y pago mientras
dure la liquidación dejando sin lugar a si mismo los poderes de la
Junta Directiva y las que se prepara un informe final para
la Asamblea General, el que estará a disposición a cualquier
miembro del Ministerio por un periodo de treinta días en
la Secretaría de la misma, para que pueda ser examinado y
en su caso hechas las observaciones u objeciones que crea
pertinentes; si pasado el término señalado anteriormente
sin que se presentaren las mismas se

,
 publicarán en un

periódico de circulación nacional, un extracto del resultante
de dicha liquidación y en caso de quedar bienes o
patrimonios después de liquidar, éstos se pasarán a otras
organizaciones con fines similares señaladas por la Asamblea
sin haber observaciones u objeciones la comisión liquidadora
tendrá un plazo de quince días para presentar un informe
explicativo o que desvirtúe dichas observaciones y objeciones.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 37.- La Asamblea General queda facultada
para emitir su Reglamento Interno a través de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 38.- La Junta Provisional actual iniciará su
período de funciones al ser aprobados estos Estatutos por el
Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 39.- Este Ministerio Cristiano se compromete
a cumplir las leyes de la República y a no inducir su
incumplimiento.

SEGUNDO: El MINISTERIO MUNDIAL SEMBRA-
DORES DE VIDA, presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Despachos del Interior y Población, a través
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: El MINISTERIO MUNDIAL SEMBRA-
DORES DE VIDA, se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

antelación debida. c.- Llevar los correspondientes libros de actas,
acuerdos, registros y demás que tienen relación con el trabajo
asignado. d.- Firmar las actas junto con el Presidente y extender
constancias, certificaciones. e.- Las demás que les correspondan
de acuerdo a su cargo.

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Llevar
los libros de ingresos y egresos y presentar informes cuando se
les solicite. b.- Conservar en su poder toda la documentación
que sirva de soporte a la contabilidad que se lleve al efecto como
ser comprobantes de caja, facturas y recibos y extender el
respectivo informe al Presidente del Ministerio de dicha
documentación cuando lo solicite. c.- Las demás atribuciones
inherentes al cargo y que le conceden estos Estatutos. d.- Firmar
junto con el Presidente toda erogación monetaria del Ministerio.
e.- Registrar junto con el Presidente la firma en alguna institución
bancaria para beneficio del Ministerio. f.- Efectuar auditorías de
contabilidad correspondiente. g.- Firmar las órdenes de pago para
retirar fondos con el Presidente y Tesorero del Ministerio.

ARTÍCULO 30.- Son atribuciones del Fiscal: a.- Velar por
el buen manejo de las propiedades del Ministerio. b.- Velar porque
se cumplan los Estatutos, las Resoluciones y Acuerdos de la
Asamblea General y de la Junta Directiva. c.- Las demás que se
le asigne de acuerdo a su cargo.

ARTÍCULO 31.- Son atribuciones del Vocal: a.- Asistir a
las sesiones para las que sean convocados. b.- Sustituir por su
orden a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de
ausencia.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DEL MINISTERIO

ARTICULO 32.- Constituirá como patrimonio los bienes
muebles e inmuebles que se perciban a cualquier título legal y las
contribuciones voluntarias de sus miembros.

ARTÍCULO 33.- Para la compra o venta de inmuebles así
como para contribuir gravámenes sobre los mismos se necesita el
voto de dos tercios de la Asamblea General. Cualquier
contravención a lo dispuesto en este artículo hará nula de pleno
derecho la transacción realizada excepto en casos especiales si
se justifica debidamente la transacción.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

MINISTERIO

ARTÍCULO 34.- Son causas de disolución de este Ministerio:
a.- La imposibilidad de realizar sus fines. b.- Por sentencia Judicial
o Resolución Administrativa. c.- Cuando así lo designe la mayoría
requerida en Asamblea General Extraordinaria.

ARTÍCULO 35.- La disolución sólo podrá acordarse
mediante aprobación en Asamblea General Extraordinaria por
mayoría absoluta, es decir por dos tercios de los votos de los
asistentes a dicha Asamblea.
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jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de
los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: El MINISTERIO MUNDIAL SEMBRA-
DORES DE VIDA, se somete a las  disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar  la  t ransparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

QUINTO:  La disolución y l iquidación de el
MINISTERIO MUNDIAL SEMBRADORES DE
VIDA, se hará de conformidad a sus Estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la
correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente resolución, a razón de ser entregada al interesado.
NOTIFÍQUESE. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO,
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (F)
FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS,
SECRETARIA GENERAL”. Extendida en la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los quince días del mes
de noviembre de dos mil trece.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

9 F. 2015

Zona Industrial de Procesamiento San José, S.A.

Apartado Postal No. 3973 - San Pedro Sula

Tel: (504) 2554-2772 / 2776 - Fax: (504) 2554-0466 /

2516-3092

Honduras, C.A.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil
“ZONA INDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO SAN
JOSÉ, S.A.” (Zip San José), por este medio convoca a los
accionistas para que concurran a la Asamblea General
Ordinaria DE ACCIONISTAS que tendrá lugar en Compañía
Azucarera Hondureña, S.A., en Santa Matilde, Búfalo,
Villanueva, Cortés, a las dos y treinta de la tarde (02:30 P.M.)
del día martes 10 de marzo de 2015, para tratar los asuntos
siguientes:

a) Inscripción.

b) Nombramiento de Escrutadores.

c) Informe de Escrutadores.

d) Informe del Consejo de Administración.

e) Lectura del Balance General y Estado de Resultados al 31
de diciembre de 2014.

f) Informe del Comisario.

g) Discusión, aprobación o modificación del Balance General
y Estado de Resultados.

h) Declaración de Dividendos en caso que proceda.

i) Elección del Consejo de Administración.

j) Elección de los Comisarios.

k) Asignación de Emolumentos.

Si por falta de quórum no se pudiera celebrar la Asamblea
en la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día a
la misma hora y en el mismo lugar, con los accionistas que
concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 02 de febrero de 2015.

LORENZO J. PINEDA R.
SECRETARIO

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

9 F. 2015
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COMUNICADO DE PRENSA

La Junta Administradora del Fondo de Seguro de
Depósitos (FOSEDE), al público en general y en particular
a los depositantes en Instituciones del Sistema Financiero
debidamente autorizadas, HACE SABER:

1. Que de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Seguro
de Depósitos en Instituciones del Sistema Financiero, los
saldos en moneda nacional o extranjera, mantenidos por
personas naturales y jurídicas en los Bancos Privados, las
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, las Sociedades
Financieras y las Sucursales de los Bancos Privados
Extranjeros, debidamente autorizados para captar recursos
del público, en concepto de DEPÓSITOS A LA VISTA,
DEPÓSITOS DE AHORRO Y DEPÓSITOS A PLAZO
O A TÉRMINO, cualquiera sea la denominación que se
utilice, están cubiertos por el Seguro de Depósitos hasta
por la suma máxima asegurada que se fija anualmente.

2. Que en sesión celebrada el día 26 de enero de 2015,
mediante Resolución No. 264/26-01-2015, en
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 30 de la
citada Ley y en virtud de que el tipo de cambio de venta de
la divisa US$ registrada por el Banco Central de Honduras al
31 de diciembre del 2014, sufrió modificación en relación
al registrado al 31 de diciembre del 2013, se establece la
suma máxima asegurada por FOSEDE enDOSCIENTOS
OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS
EXACTOS (L.208,680.00), para el presente año del
2015.

3. Que cualquier consulta relacionada con el presente
Comunicado puede hacerse en lasoficinas del FOSEDE,
ubicadas en el 9o. piso del edificio Anexo del Banco
Central de Honduras en Comayagüela, M.D.C., o llamando
al teléfono 2237-1791.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE ENERO DE 2015

JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE
SEGURO DE DEPOSITOS

Seguro de Depósitos Medio para Generar Confianza y Procurar
la Estabilidad en el Sistema Financiero

9 F. 2014

RESOLUCION No. 264/26-01-2015

LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE
SEGUROS DE DEPOSITOS EN INSTITUCIONES DEL

SISTEMA FINANCIERO (FOSEDE)

CONSIDERANDO: Que el Artículo 30 del Decreto No.
53-2001 que contiene la Ley de Seguros de Depósitos en
Instituciones del Sistema Financiero y que entró en vigencia el
30 de mayo del 2001, fecha de su publicación en el Diario Oficial
“La Gaceta”, estableció que “La suma máxima garantizada por
el Seguro de Depósitos es de CIENTO CINCUENTA MIL
LEMPIRAS (L.150,000.00), por depositante y por institución
financiera”, cantidad que resulta como equivalencia en base al
tipo de cambio vigente a esa fecha y que dio como resultado un
valor de US$9,632.92.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución 021/03-2002
la Junta Administradora del Fondo de Seguro de Depósitos
(FOSEDE), en el Punto No. 5, se fijó la cantidad de US$9,632.92
como el equivalente de la suma máxima asegurada de
L.150,000.00, señalado en la Ley del Fondo de Seguro de
Depósitos, al establecer el monto asegurado para el año 2002,
con base a la metodología propuesta por la Presidencia Ejecutiva
del FOSEDE en su memorando del 6 de marzo del 2002.

CONSIDERANDO: Que el Banco Central de Honduras al
31 de diciembre del 2014, ha registrado el tipo de cambio de
venta del Dólar de los Estados Unidos de América de
L.21.6630 por US$1.00, por lo que para el año 2015, la suma
máxima asegurada por parte del FOSEDE sería de L. 208,680.00,
como resultado de la aplicación de este factor a los US$9,632.92.

CONSIDERANDO: Que es necesario y conveniente para
el interés público difundir que los depositantes del sistema
financiero, cuentan con el seguro de depósitos hasta por el monto
de la suma máxima asegurada por FOSEDE.

POR TANTO, con fundamento en el Artículo 15, 16 y 30
de la Ley de Seguros de Depósitos en Instituciones del Sistema
Financiero,

R E S U E L V E:

1) Fijar para el período del año 2015 como suma máxima
asegurada por el FOSEDE, la cantidad de DOSCIENTOS
OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS
EXACTOS (L.208,680.00.), por depositante y por institución
financiera.

2) Publicar en dos periódicos de amplia circulación en el país y
en el Diario Oficial “La Gaceta”, la suma máxima asegurada
por FOSEDE para el  presente año del 2015. En
consecuencia, aprobar el texto del “Comunicado de Prensa”,
mismo que forma parte de esta Resolución.

3) Esta Resolución es de ejecución inmediata.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de enero del 2015.

9 F. 2015

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES  Y MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta Dependencia se ha
presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

La Abog. KARLA PATRICIA CANALES LÓPEZ, actuando en
representación de la empresa PALAU BIOQUIM, S.A. DE C.V., tendiente
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
FRUTOENZIMS, compuesto por los elementos: 3% NITROGENO,
1.50% FOSFORO, 7.50% POTASIO, 0.10% CALCIO, 0.20%
MAGNESIO, 0.31% BORO, 0.52% MOLIBDENO, 0.0184%
AUXINAS TOTALES, 0.0184%, GIBERALINAS TOTALES, 0.2496%
CITOQUININAS TOTALES, 1.00% ACIDOS FULVICOS.
En forma de: NATURAL LIQUIDO
Formulador y país de origen: PALAU BIOQUIM, S.A. DE C.V./MÉXICO
Tipo de uso: FERTILIZANTE REGULADOR DE CRECIMIENTO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas,
Acuerdo No.002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2015
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 F. 2015.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES  Y MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta Dependencia se ha
presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación
de la empresa GRUPO PARS, S.A., tendiente a que autorice el Registro
del producto de nombre comercial: BIOFERTIL, compuesto por los
elementos: 2% NITROGENO (N), 3% FOSFORO (P2O), 2.6%
POTASIO (K2O), 24.50% CALCIO (CaO), 1.8% MAGNESIO (MgO),
27.90% AZUFRE (SO4), 0.0029% BORO (B), 0.007% COBRE (Cu),
0.0318% MANGANESO (Mn), 0.00223% ZINC (Zn), 0.2014%
HIERRO (Fe), 0.2178% SODIO (Na).
En forma de: SOLIDO
Formulador y país de origen: GRUPO PARS, S.A./HONDURAS
Tipo de uso: FERTILIZANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas,
Acuerdo No.002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIESCISEIS (16) DE ENERO DE 2015
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 F. 2015.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES  Y MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta Dependencia se ha
presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

La Abog. KARLA PATRICIA CANALES LÓPEZ, actuando en
representación de la empresa PALAU BIOQUIM, S.A. DE C.V., tendiente
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
CUAJAENZIMS, compuesto por los elementos: NITROGENO TOTAL
4.90%, FOSFORO 1.83%, POTASIO 9.55%, CALCIO 2.08%,
MAGNESIO 0.0122%, BORO 0.37%, MOLIBDENO 0.62%,
AUXINAS 0.0821%, GIBERALINAS 0.0264%, CITOCININAS
0.0392%, ACIDO FULVICO 2.63%.
En forma de: LIQUIDO
Formulador y país de origen: PALAU BIOQUIM, S.A. DE C.V./MÉXICO
Tipo de uso: FERTILIZANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas,
Acuerdo No.002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2015
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 F. 2015.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa AGRICENTER HONDURAS, S.A., tendiente
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: AGRIOIL
SL, compuesto por los elementos: 100% ACEITE MINERAL
PARAFINICO.
En forma de: LIQUIDO
Formulador y país de origen: CHEMLUBE INTERNATIONAL LLC/
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA).
Tipo de uso: COADYUVANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTITRES (23) DE ENERO DE 2015
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 F. 2015.
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Marcas de Fábrica
[1] No. de Solicitud: 2014-040835
[2] Fecha de presentación: 17/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE

LA VICTORIA, LIMA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos,
servicios de análisis y de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software,
servicios jurídicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.
________

GRUPO GLORIA

[1] No. de Solicitud: 2014-040829
[2] Fecha de presentación: 17/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE

LA VICTORIA, LIMA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.
________

GRUPO GLORIA

[1] No. de Solicitud: 2014-040832
[2] Fecha de presentación: 17/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE

LA VICTORIA, LIMA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.

GRUPO GLORIA

[1] No. de Solicitud: 2014-040833
[2] Fecha de presentación: 17/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE

LA VICTORIA, LIMA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Tratamiento de materiales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.
________

GRUPO GLORIA

[1] No. de Solicitud: 2014-036207
[2] Fecha de presentación: 10/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAÑIA DE EQUIPO MEDICO-HOSPITALARIO, S.A.
[4.1] Domicilio: 2da. calle, 4-08, zona 10.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CM SURGICAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Comercialización de equipo para uso médico, hospitalario, de laboratorio, industrial y materiales
técnico didácticos, así como productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 33046-2014
2/ Fecha de presentación: 12-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: Chinandega, República de Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CALNATE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.2

CALNATE

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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1/ No. Solicitud: 14-38832
2/ Fecha de presentación: 03-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXIMUM CAVITY PROTECTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado bucal, específicamente pasta de dientes, enjuagues bucales, preparaciones
cosméticas para blanquear los dientes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

MAXIMUM CAVITY
PROTECTION

1/ No. Solicitud: 14-40144
2/ Fecha de presentación: 11-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NESTLÉ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua sin gas, agua efervescente o agua carbonatada, agua tratada para el consumo humano, agua de
manantial, agua mineral, agua saborizada, bebidas hechas a base de fruta o con sabor a fruta, jugos de
frutas o vegetales, néctares, limonadas, sodas y otras bebidas no alcohólicas, jarabes, extractos y
esencias y otras preparaciones para hacer bebidas no alcohólicas (excepto aceites esenciales), bebidas
lácteas fermentadas, bebidas hechas a base de soya, bebidas hechas a base de malta, bebidas isotónicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/11/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

1/ No. Solicitud: 36962-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Químicos líquidos usados para elaborar espumas de uretano que se utilizará para embalaje protector;
sustancias químicas para procesos industriales o de fabricación, específicamente detergentes para
procesos industriales o de fabricación, desengrasantes para industria, compuestos para ablandar el
agua, agentes quelantes, removedores de ácido,  removedores de sarro,  composiciones
abrillantadoras, agentes antiespumantes, líquidos refrigerantes, aditivos para líquidos
refrigerantes, aditivos usados en el tratamiento de agua, tratamiento del agua de refrigeración,
inhibidores de sarro y corrosión, tratamiento de agua de calderas, acondicionadores de lodo, agentes
eliminadores y dispersantes del oxígeno.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/10/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 14-40141
2/ Fecha de presentación: 11-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TBL Licensing LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Domain Drive, Stratham, New Hampshire 03885, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos
e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control
de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;
soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVDs y otros soportes de
grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de
calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software para computadora; aparatos
extintores de incendios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

La Gaceta
Sección A     Acuerdos y Leyes
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1/ No. Solicitud: 36970-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Bolsas plásticas para uso general, guata de celulosa y almohadillas absorbentes así formadas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/10/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 36967-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Recipientes y sobres para envíos rellenos de papel y plástico, envoltorios, almohadillas e insertos
de papel para amortiguar para utilizar en embalaje de productos, almohadillas absorbentes para
utilizar en paquetes de comida y forros absorbentes para corrales y jaulas de animales, que consisten
principalmente de papel, materiales amortiguadores celulares en forma de hoja para embalar y
otros propósitos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/10/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

1/ No. Solicitud: 14-42942
2/ Fecha de presentación: 02-12-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: L´OREAL (Organizada bajo las leyes de FRANCIA)
4.1/ Domicilio: 14, Rue Royale, 75008 París, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: L´OREAL EXCELLENCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes, aguas de tocador; geles, sales para el baño y la ducha no de uso médico; jabones de
tocador, desodorantes corporales; cosméticos, principalmente cremas, leches, lociones, geles y
polvos para la cara, el cuerpo y las manos; preparaciones de protección solar (productos cosméticos);
preparaciones para el maquillaje; champús; geles, aerosoles, espumas y bálsamos para el peinado
y cuidado del cabello; lacas para el cabello; preparaciones para la coloración y decoloración del
cabello; preparaciones para ondular y rizar permanentemente el cabello; aceites esenciales para
uso personal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

L´OREAL
EXCELLENCE

1/ No. Solicitud: 36972-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Reparación y mantenimiento de aparatos rociadores de espuma de poliuretano y químicos para
los mismos; servicios de limpieza; servicios de higiene, limpieza, pulido, desodorizar, desinfectar
y sanitizar; servicios de cuidado del piso; servicios de higiene, limpieza y lavado de vajilla de
cocina; servicios de higiene y limpieza de baños; servicios de lavandería y planchado de ropa de
cama; instalación, reparación y mantenimiento de máquinas lavaplatos, lavavasos, secadora de platos
y secadora de vasos; instalación, reparación y mantenimiento de máquinas dispensadoras; reparación
y mantenimiento de aparatos y maquinaria de limpieza, pulido y sanitización, alquiler de equipo de
limpieza, servicios de limpieza de vehículo, servicios de control de plaga.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/10/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

La Gaceta
Sección A     Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DE FEBRERO DEL 2015       No. 33,653
Sección B            Avisos Legales
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1/ No. Solicitud: 14-42787
2/ Fecha de presentación: 01-12-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLOMBINA, S.A. (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA)
4.1/ Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, COLOMBIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIVERSIÓN QUE DEJA HUELLA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 83204 de la Marca GRISSLY COLOMBINA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería gomas, masmelos, malvaviscos, gelatina y todos los productos relacionados en esta clase.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Alvaro Guillermo Aguilar Frenzel
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

DIVERSIÓN QUE
DEJA HUELLA

1/ No. Solicitud: 14-38460
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 14-38465
2/ Fecha de presentación: 21-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45

8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, servcicios de seguridad para la protección de bienes y personas, servicios
personales y sociales prestados por terceros para satisfacer necesidades individuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
_______

1/ No. Solicitud: 14-38470
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

INTERTEK

1/ No. Solicitud: 14-38467
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

INTERTEK

La Gaceta
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1/ No. Solicitud: 14-23084
2/ Fecha de presentación: 02-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REHAU AG + CO. (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Rheniumhaus D-9511 Rehau, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 012491131
5.1/ Fecha: 10/01/2014
5.2/ País de Origen: UNION EUROPEA
5.3/ Código País: UE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REHAU High-Design Slide

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de un laboratorio técnico de medidas y ensayos, servicios de química, servicios de ingeniería,
servicios de química, análisis químico, realización de estudios técnicos, prueba de materiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/12/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

REHAU High-Design Slide

1/ No. Solicitud: 14-40731
2/ Fecha de presentación: 14-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Jarabes y Bebidas Gaseosas La Mariposa, S.A. (Organizada bajo las leyes

de GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: 44 calle 2-00, zona 12, ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua pura, aguas minerales, aguas minerales con sabor a frutas, aguas con gas, aguas gaseosas, bebidas
a base de malta y otras bebidas no alcohólicas, bebidas, jugos y zumos de fruta, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 14-38462
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 14-38463
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 14-43122
2/ Fecha de presentación: 03-12-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: F. HOFFMANN-LA ROCHE AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 124, 4070 Basel, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COTELLIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en la oncología.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

COTELLIC

La Gaceta
Sección A     Acuerdos y Leyes
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1/ No. Solicitud: 2015-421
2/ Fecha de presentación: 05-01-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HNB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Vaporizadores electrónicos, aparatos para calentar líquidos, aparatos para generar vapor y
vaporizadores eléctricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

HNB

1/ No. Solicitud: 33752-14
2/ Fecha de presentación: 18-sept.-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, zona 5, Ofibodegas Centro 5, Ofiespacio 121, ciudad de Guate-

mala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKBI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Distribución de energía, distribución de agua.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 423-2015
2/ Fecha de presentación: 05/01/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HNB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

HNB

Baterías para cigarrillos electrónicos, baterías para dispositivos electrónicos que se usan para calentar
tabaco, cargadores de baterías para aparatos electrónicos para calentar tabaco, cargadores USB para
aparatos electrónicos para calentar tabaco, cargadores de carro para cigarrillos electrónicos, cargadores
de carro para aparatos para calentar tabaco.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 37630-14
2/ Fecha de presentación: 21-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SERVICIOS DE PASTELERÍA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Francisco de Dos Ríos, del Motel Sol y Luna, 100 metros Sur y 50 metros

Este.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUCCA DELICIAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

BUCCA DELICIAS

1/ No. Solicitud: 33747-14
2/ Fecha de presentación: 18-sept.-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, zona 5, Ofibodegas Centro 5, Ofiespacio 121, ciudad de Guate-

mala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKBI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Energía eléctrica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

La Gaceta
Sección A     Acuerdos y Leyes
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A.

Sección A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] No. de Solicitud: 2014-041402
[2] Fecha de presentación: 20/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE MATHILE INSTITUTE, LLC.
[4.1] Domicilio: 6450 POE AVENUE, SUITE 201, DAYTON, OH 45414, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86441422
[5.1] Fecha: 31/10/2014
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: M+

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplementos nutricionales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

M+

1/ No. Solicitud: 14-38466
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

INTERTEK

1/ No. Solicitud: 14-38468
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, servicios de reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

INTERTEK

1/ No. Solicitud: 14-36958
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY DAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles inflables, muebles de plástico para su uso en interiores y exteriores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

PLAY DAY

1/ No. Solicitud: 14-38469
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

INTERTEK

1/ No. Solicitud: 14-38459
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA)
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
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B.

1/ No. Solicitud: 24371-14
2/ Fecha de presentación: 10-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FOX HEAD, INC.
4.1/ Domicilio: 18400 Sutter Blvd. Morgan Hill, CA 95037, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta,
material de publicidad impreso, etiquetas, pegatinas (calcomanías), folletos, catálogos, panfletos,
volantes, revistas periódicas, periódicos, papelería, fotografía, material de instrucción o de enseñanzas
(excepto aparatos), todo relacionado ao vestimenta, accesorios, equipo de protección, calzado,
accesorios de vestimenta casual y moto-cross, motocicleta, bicicleta y actividades deportivas de
acción, productos y servicios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 9 F. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 22754-14
2/ Fecha de presentación: 30-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Procesadora de Alimentos Kris, S.A.
4.1/ Domicilio: Guatemala, Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRINKI - MAX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cristian René Stefan Handal
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Vera Hilane Azize Aguilar

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/07/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

1/ No. Solicitud: 511-2015
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ARTEC, S.A.
4.1/ Domicilio: Colonia Palmira, avenida República de Venezuela, # 2130, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTO TAURUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos eléctricos y de combustible, accesorios y repuestos de motocicletas y automóviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Mario Roberto Figueroa
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
________

[1] No. de Solicitud: 2014-035085
[2] Fecha de presentación: 01/10/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERIA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO GUADALUPE, SALIDA A PUERTO CORTÉS, SAN PEDRO

SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DESCUBRIENDO LA VOZ POR TROPICAL

Y LOGO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas
y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Virgilio Umanzor Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: Se usará con la solicitud de registro No. 69628 Tropical.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
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B.

1/ Solicitud: 33754-14
2/ Fecha de presentación: 18 Sept. 2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5, Ofibodegas Centro 5, Ofiespacio 121, ciudad de Guatemala, Guate-

mala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKBI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Consultoría en energía, análisis de agua.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
_______

_______

_______

_______

1/ Solicitud: 419-15
2/ Fecha de presentación: 05/01/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEARTIP & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado, productos del tabaco, puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios
cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek), tabaco en

polvo (snus), sucedáneos del tabaco (para uso no médico), cigarrillos electrónicos, productos de tabaco calentado,
aparatos electrónicos para calentar cigarrillos, artículos para fumadores, papel para cigarrillos, cilindros para
cigarrillos, filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos, ceniceros, pipas, aparatos de
bolsillo para enrollar cigarros, encendedores, fósforos o cerillas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

1/ Solicitud: 33751-14
2/ Fecha de presentación: 18 /Sept./2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5, Ofibodegas Centro 5, Ofiespacio 121, ciudad de Guatemala, Guate-

mala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKBI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

1/ Solicitud: 33753-14
2/ Fecha de presentación: 18 Sept. 2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5, Ofibodegas Centro 5, Ofiespacio 121, ciudad de Guatemala, Guate-

mala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKBI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Producción de energía, tratamiento del agua.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

1/ Solicitud: 33749-14
2/ Fecha de presentación: 18 Sept. 2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5, Ofibodegas Centro 5, Ofiespacio 121, ciudad de Guatemala, Guate-

mala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKBI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la
electricidad.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
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1/ Solicitud: 14-41403
2/ Fecha de presentación: 20-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Mathile Institute, LLC (Organizada bajo las leyes de Ohio)
4.1/ Domicilio: 6450 Poe Avenue, Suite 201, Dayton, OH 45414, Estados Unidos de

América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: OHIO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 86441442
5.1/ Fecha: 31/10/2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MATHILE MICRONUTRIENTS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Suplementos nutricionales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

MATHILE
MICRONUTRIENTS

_______

1/ Solicitud: 36968-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporatión (US) (Organizada bajo las leyes de

Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, Estados

Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Materiales para embalar, específicamente materiales, celulares en forma de hoja,
hormigón celular flexible para relleno para juntas de expansión, material protector
para tuberías consistiendo de film plástico laminado y capas de espuma, espuma de
polietileno en forma de rollo, láminas y tiras para utilizar como material de embalaje,
material de relleno para elvolver y embalar artículos y que contengan burbujas de
aire u otros gases encerrado, film para envolver en forma de rollo, hoja o tela,
materiales para embalar, bolsas y materiales para protección de artículos y superfi-
cies de los mismos y formados principalmente de plástico, hojas plásticas celulares
y espuma plástica, material plástico para insular y embalar y materiales plásticos
recubiertos de pegamento para la protección de superficies de artículos y films de
presión sensibles para usos como encubrir, proteger y embalar, films para elaborar
bolsas, sacos y envolturas para bolsas y sacos usadas para dispensar soluciones

1/ Solicitud: 36963-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporatión (US) (Organizada bajo las leyes de

Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, Estados

Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Solventes usados para limpiar equipo que se utiliza en la elaboración de espuma de
uretano, preparaciones multiusos para limpiar, desengrasar, pulir y acabar y
preparaciones para limpiar con propiedades desinfectantes para usar en superficie
inanimadas, específicamente preparaciones para la limpieza del piso, preparaciones
para pulir el piso, preparaciones para el acabado del piso, preparaciones para re-
mover la cera y abrillantador de piso, preparaciones para pulir muebles, limpiar
vidrios y abrillantar, preparaciones para limpiar acero inoxidable, preparaciones
para limpiar para utilizar en la limpieza interna y externa y en el mantenimiento de
todo tipo de vehículos, limpiadores de lavabos, inodoros, duchas y bañeras,
preparaciones para limpiar azulejos, jabones para las manos y lociones para las
manos, champú, soluciones de limpieza de alfombras y removedores de manchas,
preparaciones de limpieza para utilizar en ropa, tapicería y alfombras, con o sin
propiedades desodorantes, productos de lavandería para uso comercial,
específicamente detergentes, cloro, suavizantes de ropa, neutralizadores para la
lavandería, almidón y quitamanchas, detergente germicida para lavandería comercial,
productos de lavado, específicamente detergente para la máquina lavavajillas y
aditivos de enjuague, detergentes lavavajillas a mano, detergentes para remojar los
cubiertos, preparaciones decolorantes de vajillas, limpiadores ácidos para utilizar en
máquinas lavavajillas, detergentes abrillantadores, limpiador de tanques de remojo,
preparaciones de limpieza para lavar botellas, preparaciones para limpiar hornos,
preparaciones para limpiar tuberías y drenajes; preparaciones para limpiar tanques,
tuberías, pisos, paredes y techos; desengrasantes, ceras.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

_______

médicas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 14-38646
2/ Fecha de presentación: 28-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOTUL (Organizada bajo las leyes de Francia)
4.1/ Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure, 93300 AUBERVILLIERS, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECHNOSYNTHESE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, composiciones para absorber, rociar
y asentar el polvo, combustibles (incluida la gasolina para motores) y materiales de
alumbrado, velas y mechas de iluminación.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

TECHNOSYNTHESE

_______

1/ Solicitud: 14-41743
2/ Fecha de presentación: 24-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA (Organizada bajo las leyes de Alemania)
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str.250, D-64293 Darmstadt, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAPLUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones dietéticas y suplementos alimenticios,
todos los anteriores para la prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

1/ Solicitud: 14-8224
2/ Fecha de presentación: 10-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Eutelsat, S.A. (Organizada bajo las leyes de Francia)
4.1/ Domicilio: 70 rue Balard, 75015 París, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones, comunicaciones por satélite, comunicación por red de fibras
ópticas, comunicación por terminales de ordenadores, especialmente internet,
extranet o intranet, comunicaciones telefónicas, servicios de enrutamiento y de
conexión para telecomunicaciones, transmisión de información y de programas
industriales, comerciales, publicitarios, educativos y recreativos, agencia de prensa
e información, transmisión de comunicados, transmisión de mensajes e imágenes
asistida por ordenador, transmisión y difusión de datos, sonidos e imágenes asistida
por ordenador, especialmente en el marco de reuniones por teléfonos, audio-
conferencias y videoconferencias, transmisión de información por vía telemática,
difusión de programas televisivos y radiofónicos, emisiones televisivas, transmisiones
por televisión directa, televisión por cable, difusión de emisiones de televisión por
abono, emisiones radiofónicas, mensajería electrónica, servicios de correo electrónico

_______

y de difusión de información por vía electrónica, especialmente para las redes de
comunicación mundial (de tipo internet), transmisión de mensajes por conexión
directa con uno o varios satélites, teledifusión, comunicación y transmisión de datos
por satélite, transmisión de sonidos, imágenes, señales y datos por satélite, por cable
o por red interactiva, transmisión de comunicaciones encriptadas, transmisión
electrónica de fax y datos con función de encriptado y desencriptado, transmisión
de datos a alta velocidad para operadores de redes de telecomunicación, conexión
por telecomunicaciones a una red informática mundial, alquiler de aparatos para la
transmisión de mensajes, excepto ordenadores, servicios de alquiler e intercambio
de aparatos, dispositivos e instalaciones de telecomunicaciones, servicios telegráficos,
servicios telefónicos, servicios de télex, servicios de telecomunicación y
radiocomunicación, de radiotelefonía móvil, especialmente servicios de transferencia
de llamadas, reenvío de llamadas, guías de teléfonos, mensajería de voz, servicios de
acceso a bases de datos y a centros servidores de bases de datos informáticos o
telemáticos, suministro de acceso a datos en redes de comunicación, suministro de
acceso a redes de comunicación electrónica, servicios de lectura a distancia de los
contadores de unidades de telecomunicaciones consumidas, servicios de descarga
automática de los sistemas de voz y datos de las instalaciones de telecomunicaciones,
servicios de descarga de las actualizaciones de programas informáticos destinados a
las redes de telecomunicaciones, servicios de información en materia de
telecomunicaciones y de difusión de programas de televisión, servicios de asistencia
telefónica destinados a los usuarios de aparatos, dispositivos e instalaciones de
telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015.

FLORAPLUS
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B.

[1] Solicitud: 2014-036538
[2] Fecha de presentación: 13/10/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACION TECNICA INDUSTRIAL (COTEISA).
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COTEISA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Fabricación, distribución y asesoría de dispositivos de iluminación y otros aparatos que reducen el consumo de
energía, generación de energía eléctrica, asesoría y consultoría en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

________
[1] Solicitud: 2014-036542

[2] Fecha de presentación: 13/10/2014

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EXPRESSO AMERICANO, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PURA HIDRATACIÓN

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de noviembre del año 2014.

[12] Reservas: Se usará con la Marca de Fábrica “Puressa y Etiqueta”, Clase 32, el Registro No. 103763.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

________
[1] Solicitud: 2014-036540

[2] Fecha de presentación: 13/10/2014

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EXPRESSO AMERICANO, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HIDRATACIÓN PURA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de noviembre del año 2014.
[12] Reservas: Se usará con la Marca de Fábrica “Puressa y Etiqueta”, Clase 32, el Registro No. 103763.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

HIDRATACIÓN PURA

PURA HIDRATACIÓN

________

[1] Solicitud: 2014-036541

[2] Fecha de presentación: 13/10/2014

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EXPRESSO AMERICANO, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HIDRATACIÓN QUE SE SIENTE

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de noviembre del año 2014.

[12] Reservas: Se usará con la Marca de Fábrica “Puressa y Etiqueta”, Clase 32, el Registro No. 103763.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

________

HIDRATACION QUE SE SIENTE

1/ Solicitud: 18616-14
2/ Fecha de presentación: 27-05-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUILLERMO DOUGLAS GUIDOS ALARCON.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPERTIS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican colores
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:S
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; servicios personales y sociales
prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RIDONIEL CHAVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
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B.

1/ Solicitud: 14-42944
2/ Fecha de presentación: 02-12-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARGILL DE HONDURAS, S. DE R.L. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: Carretera al Calán, atrás de COALSA, Búfalo, Villanueva, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALCON Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos, frutas y
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

________
1/ Solicitud: 14-38833
2/ Fecha de presentación: 03-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE MAXIMUM CAVITY PROTECTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado bucal, específicamente pasta de dientes, enjuagues bucales, preparaciones cosméticas
para blanquear los dientes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

________

COLGATE MAXIMUM
CAVITY PROTECTION

1/ Solicitud: 6410-14
2/ Fecha de presentación: 24-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Innovación en Alimentos, S.A. de C.V., (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Norte 45 777, Industrial Vallejo, Azcapotzalco, Azcapotzalco, Distrito Federal 02300, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRI D’ LEITE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

NUTRI D’ LEITE

8/ Protege y distingue:S
Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
________

1/ Solicitud: 14-38472
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intertek Group Plc. (Organizada bajo las leyes de INGLATERRA).
4.1/ Domicilio: 25 Savile Row, London, W1S 2ES, INGLATERRA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y personas; servicios personales y sociales
prestados por terceros para satisfacer necesidades individuales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

________

INTERTEK

1/ Solicitud: 14-38836
2/ Fecha de presentación: 03-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Alimenticias Kern’s y Compañía, Sociedad en Comandita por Acciones (Organizada bajo

las leyes de GUATEMALA).
4.1/ Domicilio: Kilómetro 6.5 carretera al Atlántico, Zona 18, Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERN’S LA CRIOLLA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:S
Bebidas no alcohólicas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 14-13578
2/ Fecha de presentación: 21-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APROVIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

APROVIA

_______
1/ Solicitud: 14-41739
2/ Fecha de presentación: 24-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMBOTELLADORA DE SULA, S.A. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: 17 calle, barrio La Guardia, avenida Circunvalación, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COOL MALTA (ETIQUETA).

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALVARO GUILLERMO AGUILAR FRENZEL.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
_______

1/ Solicitud: 14-41740
2/ Fecha de presentación: 24-11-4
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMBOTELLADORA DE SULA, S.A. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: 17 calle, barrio La Guardia, avenida Circunvalación, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICE MALTA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALVARO GUILLERMO AGUILAR FRENZEL.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015 _______

1/ Solicitud: 36973-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación, específicamente dirigir un seminario y centro de exhibición y planificar seminarios
profesionales, exhibiciones, demostraciones y entrenamiento en el área de comercialización y embalaje de alimentos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
_______

1/ Solicitud: 14-41744
2/ Fecha de presentación: 24-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA).
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, D-64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CELLERAVITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones dietéticas y suplementos alimenticios, todos los anteriores para la
prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

CELLERAVITA
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1/ Solicitud: 36969-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Recipientes plásticos, específicamente bandejas de poliestireno y polipropileno para embalar comida;
dispensadores para preparaciones limpiadoras y desinfectantes; instrumentos de limpieza,
específicamente cepillos para lavar, trapeadores, esponjas y paños de limpieza.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

_______
1/ Solicitud: 14-36039
2/ Fecha de presentación: 09-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLAXOSMITHKLINE LLC (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: Corporation Service Company, 2711 Centerville Road, Suite 400, Wilmington,

County of New Castle, Delaware 19808, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRESHERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico;
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos
alimenticios para personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e
improntas dentales, desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas,
herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/11/2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

FRESHERS

1/ Solicitud: 14-38479
2/ Fecha de presentación: 27-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Moroccanoil Israel Ltd. (Organizada bajo las leyes de ISRAEL).
4.1/ Domicilio: 16 Moshe Levi St., Kennedy House, Industrial Area, Rishon Lezion, ISRAEL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ISRAEL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMINORENEW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos e ingredientes químicos para usar en la manufactura de jabones, perfumería, cosméticos,
lociones capilares, productos para el cuidado del cabello, champús, acondicionadores para el cabello,
preparaciones no  medicadas de tocador, preparaciones para el cuidado de la piel, cabello, cuero
cabelludo y cuerpo y de productos para el cuidado de la belleza, constituyentes de preparaciones para
el cuidado de la piel y cabello.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
_______

AMINORENEW

1/ Solicitud: 36965-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sealed Air Corporation (US) (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New Jersey 07407, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas de embalaje; máquinas para envolver, máquinas estampilladoras y partes y accesorios de
los mismos, específicamente tanques de calentamiento y túneles para films termocontraíbles;
dispensadores de bolsa cargadores para sacos y bolsas, bolsas de calor, termoselladoras, enrolladoras
de chatarra, transportadores, clasificadoras, alimentadores internos para productos; unidades para la
manipulación de productos; alimentadores  de films, máquinas enrolladoras y plegadoras de eje central,
unidades para remover agua y partes para todo lo anterior; maquina para rociar espuma de poliuretano
para el embalaje en sitio de mercancía; máquinas para limpiar y pulir; máquinas, instrumentos y
aparatos, específicamente maquinas para limpiar y pulir el piso; aspiradoras y máquinas limpiadoras
para alfombras y tapetes y partes para las mismas; batidores (máquinas) para tapetes y alfombras;
máquinas para limpiar alfombras y tapetes en seco; fregadora de pisos accionada con energía, pulidora
de pisos y máquinas generadoras de espuma, y partes para los mismos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2014-034316
[2] Fecha de presentación: 23/09/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOSÉ OSCAR MURILLO VARGAS
[4.1] Domicilio: COL. HATO DE ENMEDIO, S1, B9, C3823, PEATONAL 6,

TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YOGUEA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento en donde se impartirán clases grupales e individuales de yoga; venta
y comercialización de bolsas para alfombras para yoga, bolsas multiusos, monederos,
organizadores, camisetas, camisas, calzonetas, pantalones para ejercicios, sandalias,
zapatillas, calcetines, toallas, cintas, bloques, alfombras para yoga, vídeos, accesorios
(pulseras); juegos de cama, toallas, accesorios para baños, decoración.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: Se protege sólo la parte denominativa del NC, no el diseño y color.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
________

[1] Solicitud: 2014-042851
[2] Fecha de presentación: 01/12/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNO PLUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas industriales; lubricantes; combustibles (incluyendo gasolinas para
motores).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de enero del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con la marca UNO, Registro # 83857.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

[1] Solicitud: 2014-024929
[2] Fecha de presentación: 15/07/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNO-PHALTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Asfalto, mezclas de asfalto y pavimento de asfalto y asfalto betún de carreteras.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No se reclama exclusividad sobre la palabra “UNO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015 ________

[1] Solicitud: 2014-030215
[2] Fecha de presentación: 25/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NICOLE INC.
[4.1] Domicilio: 1133 SOUTH BOYLE, AVENUE LOS ANGELES, CALIFORNIA

90023, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NICOLE LEE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Bolsos de mano, bolsos de noche, bolsos de mano en cuero, monederos, carteras  sin
agarradera, carteras de cuero, carteras multiusos, carteras pequeñas sin agarradera,
carteras con agarradera, monederos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de enero del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015
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B.

1/ Solicitud: 32380-2014
2/ Fecha de presentación: 09/09/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
G.- TITULAR
4/ Solicitante: PYMESOFT, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
H.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
I.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PYMESOFT

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica color PANTONE GRAY 431
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos;
servicios de  análisis e investigación  industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software y en especial el arrendamiento de licencias de software, servicio y mantenimiento de software.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Luis Matamoros Quilico.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

Pymesoft

_________
1/ Solicitud: 32381-14
2/ Fecha de presentación: 09-09-2014
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
G.- TITULAR
4/ Solicitante: PYMESOFT, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
H.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
I.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECNOLOGIA PARA CRECER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos;
servicios de  análisis e investigación  industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software y en especial el arrendamiento de licencias de software, servicio y mantenimiento de software.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Luis Matamoros Quilico.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-2014
12/ Reservas: Se usará con la Marca: PYMESOFT.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015

Tecnología para crecer

1/ Solicitud: 32379-14
2/ Fecha de presentación: 09-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
G.- TITULAR
4/ Solicitante: PYMESOFT, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
H.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
I.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los colores: Pantone blue 3005,
Pantone blue 3005 y Pantone blue 3005.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos;
servicios de  análisis e investigación  industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software y en especial el arrendamiento de licencias de software, servicio y mantenimiento de software.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Luis Matamoros Quilico.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 F. y 11 M. 2015 _________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la
Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha
veintisiete (27) de junio de dos mil catorce (2014), compareció a este
Juzgado el Abogado FAUSTO EMILIO VIDEA ESPINAL, en su condición
de Apoderado Legal de la señora LEONELA ELIZABETH NUÑEZ
OCAMPO, interponiendo demanda en materia de ordinaria a la cual se le
asignó la de ingreso número 0801-2014-00255, contra la Secretaría de
Estado en el Despacho de Salud, para que se declare la nulidad de un acto
administrativo por silencio de la Administración, el reconocimiento de
una situación jurídica individualizada; adopción las medidas necesarias
para el pleno restablecimiento, se reclama ajustes y paguen los valores
adeudados en  concepto  de salario a partir del año dos mil trece (2013), en
lo que corresponde al beneficio del incremento anual del 20% de cada
año de antigüedad en el desempeño de sus funciones  en el cargo, asimismo
la correcta aplicación del aumento del 25% sobre el salario que devenga
la demandante el cual hasta la fecha únicamente ha sido reconocido de
los meses de enero a diciembre (doce salarios), omitiendo la autoridad
nominadora, reconocer décimo tercer y décimo cuarto mes de salario,
vacaciones, debiendo realizar un reconocimiento retroactivo de dichos
valores desde la fecha en que  se emitió la Resolución 057-2006-SS.

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA, POR LEY

9 F. 2015

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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